
RADICADO: 110014003009-2019-00191-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, vencido en silencio traslado liquidación crédito. Sírvase proveer. Bogotá, 14 

de noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1- APROBAR la liquidación del crédito que a través de apoderada judicial presentó 

CARLOS HERNANDO FORERO GÓMEZ, con corte a 1 de octubre de 2023, vista a 

(pdf 01.033) del cuaderno principal, por ajustarse al Artículo 446 del C.G del P, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01106-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, memorial aporta avaluó de vehículo, Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 10 de 

2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Agréguese a los autos el avaluó del automotor de placas IMS181, presentado por la 

apoderada judicial CAROLINA ABELLO OTÁLORA de la parte solicitante BANCO 

DAVIVIENDA S.A, que obra a pdf 01.36 del expediente digital, en conocimiento de las 

partes para lo que considere pertinente en cuanto a derecho se refiera. 

 

Téngase en cuenta que este es un trámite que solo persigue la APREHENSIÓN del 

vehículo IMS181, del cual ya se ordenó su entrega mediante providencia del 12 de agosto 

de 2022.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la interesada a fin de que informe sobre si dicha entrega 

ya fue realizada conforme a la ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00323-00 

NATURALEZA: DECLARATIVO -– RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, de oficio para levantar medidas cautelares. Sírvase proveer.  Bogotá, 15 de 

noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1- Levantar la medida de INSCRIPCIÓN de la demanda respecto de los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40134479 y 50S-40134305, decretada 

mediante auto de fecha veintiocho (28) de agosto de 2020 y comunicada a través de oficio 

0830 del 16 de septiembre de 2020. 

 

Ofíciese al Registrador De Instrumentos Públicos Zona Respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00144-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 20 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00307-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, vencido en silencio traslado liquidación crédito. Sírvase proveer. Bogotá, 14 

de noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1- APROBAR la liquidación del crédito que a través de apoderado judicial presentó 

BANCO DE BOGOTA S.A., con corte a 31 de agosot de 2023, vista a (pdf 01.023) del 

cuaderno principal, por ajustarse al Artículo 446 del C.G del P, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00337-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas elaborada / vencido en silencio traslado liquidación 

crédito. Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1- APROBAR la liquidación del crédito que a través de apoderado judicial presentó 

BANCOLOMBIA S.A., con corte a 5 de abril de 2023, vista a (pdf 01.015) del cuaderno 

principal, por ajustarse al Artículo 446 del C.G del P, 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, por secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00451-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, vencido en silencio traslado liquidación crédito. Sírvase proveer. Bogotá, 14 

de noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1- APROBAR la liquidación del crédito que a través de apoderado judicial presentó 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA., con corte a 12 de 

octubre de 2023, vista a (pdf 01.019) del cuaderno principal, por ajustarse al Artículo 446 

del C.G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00588-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 20 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00789-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, cesión de crédito/liquidación de crédito-traslado vencido en 

silencio/liquidación costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 09 de octubre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, por secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

3.- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SAS., a través de 

apoderado judicial, presentó liquidación del crédito (pdf 01.026) con corte a 13 de 

septiembre de 2023, por secretaría se corrió traslado al ejecutado quien no hizo 

pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al Artículo 446 del 

C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

4.- Previo a resolver respecto de la cesión del crédito vista a (pdf 01.025) se requiere a las 

partes contratantes para que aclaren las obligaciones objeto del negocio jurídico, toda vez 

que la No. 03465000393333 no se ejecuta dentro de este radicado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00848-00 

EJECUTIVO PAGARÉ – C01 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 20 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, por secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00872-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, vencido en silencio traslado liquidación crédito y solicitud de oficiar. Sírvase 

proveer.  Bogotá, 14 de noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1- APROBAR la liquidación del crédito que a través de apoderado judicial presentó 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., con corte a 9 de 

octubre de 2023, vista a (pdf 01.018) del cuaderno principal, por ajustarse al Artículo 446 

del C.G del P, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00872-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C:02 Medidas) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, vencido en silencio traslado liquidación crédito y solicitud de oficiar. Sírvase 

proveer.  Bogotá, 14 de noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1- Para resolver el pedimento que antecede visto a (pdf 02.019), el Despacho ORDENA 

oficiar a la EPS SANITAS., a efectos de que informe, que empresa o persona natural 

realiza los aportes en salud a LUZ MARINA RAMIREZ MEDINA identificada con C.C 

65695822, indicando el monto de los mismos y en qué dirección se puede localizar dicho 

pagador, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

(2) 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00872-00 

EJECUTIVO PAGARÉ – C01 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de crédito -con liquidación costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 

septiembre 20 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 

imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP. 

 

CUARTO: En su oportunidad, por secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 

proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 

que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00935-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 24 de octubre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01050-00 

LIQUIDATORIO – SUCESION 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, de oficio con informe secretarial.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 14 de 

2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Agréguese al plenario el informe secretarial que milita a pdf 01.063 del expediente digital, 

donde se procedió a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el emplazamiento 

la heredera MERCEDES VELANDIA PARRA, en cumplimiento de lo establecido en el 

Artículo 108 del C.G.P y del Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en conocimiento de las 

partes para lo que en derecho corresponda. 

 

2.-  Agréguese al plenario y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la escritura 

pública número mil cuatrocientos ochenta y nueve (1489) de dos mil veintitrés (2023) de 

fecha 25 de julio de 2023, otorgada en la Notaria sesenta y tres (63) del círculo de Bogotá,  

donde los señores JHONY ALEXANDER RIVERA VELANDÍA; ANA SILVIA 

VELANDIA PARRA; ERIKA MAYERLY VELANDIA CASTELLANOS; ANGELA 

PATRICIA VELANDIA CASTELLANOS; JENY MARGARITA VELANDIA 

MORALES; MERCEDES VELANDIA DE PARRA; MARÍA DEL PILAR 

VELANDIA PARRA, IVAN DARIO VELANDIA MORALES, WILLIAM ANDRES 

VELANDIA CASTELLANOS; SEVERO VELANDIA PARRA, transfirieron a favor de la 

señora ANA CUSTODIA MORALES TORRES, los derechos herenciales a título singular 

que como herederos les correspondan o puedan corresponder en la sucesión intestada de 

MIGUEL VELANDIA PARRA. 

 

3.- Agréguese al plenario y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la escritura 

pública número mil quinientos noventa y tres (1593) de dos mil veintitrés, de fecha diez (10) 

de agosto de 2023, otorgada en la Notaría sesenta y tres (63) del círculo de Bogotá, la señora 

ANA VITELVINA VELANDIA DE PINILLA, transfirió a favor de la señora ANA 

CUSTODIA MORALES TORRES, los derechos herenciales a título singular que como 

heredera le corresponda o pueda corresponder en la sucesión intestada de MIGUEL 

VELANDIA PARRA. 

 

4.- Ejecutoriada esta providencia, ingrese al Despacho para decidir lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, memorial aporta liquidación de crédito-traslado vencido en silencio. Sírvase 

proveer.  Bogotá, 09 de octubre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho se APRUEBA la liquidación del crédito que a 

través de apoderado judicial presentó BANCOLOMBIA S.A., con corte a 14 de 

septiembre de 2023, vista a (pdf 21) del cuaderno principal, por ajustarse al Artículo 446 

del C.G del P, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, vencido en silencio traslado liquidación crédito. Sírvase proveer. Bogotá, 14 

de noviembre de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas estas diligencias al Despacho APRUEBA la liquidación del crédito que a través 

de apoderado judicial presentó BANCO FINANDINA BIC., con corte a 29 de septiembre 

de 2023, vista a (pdf 15) del cuaderno principal, por ajustarse al Artículo 446 del C.G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, memorial allega trámite notificación ley 2213-término vencido en silencio. Sírvase 

proveer Bogotá, 15 de noviembre de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del trece (13) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, la demandada IZCAQUIMICA S.A.S se notificó personalmente de la 

orden de apremio en su contra, conforme artículo 8 de la ley 2213 de 2022 desde el 25 de octubre 

de 2023 como consta a (pdf 13) del expediente, quien dentro del término para contestar la 

demandan y proponer excepciones guardó silencio. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones setecientos mil pesos 

($3,700,000). M/cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, memorial citatorio art 291 y notificación art 8 ley 2213 del 2022-tèrmino vencido en 

silencio. Sírvase proveer Bogotá, 14 de noviembre de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, el demandado VARGAS MONTAÑEZ DIDIER LEONARDO se 

notificó personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme artículo 8 de la ley 2213 de 

2022 desde el 13 de octubre de 2023 como consta a (pdf 11) del expediente, quien dentro del 

término para contestar la demandan y proponer excepciones guardó silencio. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones cuatrocientos mil pesos 

($3,400,000). M/cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, memorial allega trámite notificación ley 2213-tèrmino vencido en silencio/solicitud 

dictar sentencia. Sírvase proveer Bogotá, 14 de noviembre de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra 

de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, el demandado ARLEX RAMIREZ HENAO se notificó personalmente de 

la orden de apremio en su contra, conforme artículo 8 de la ley 2213 de 2022 desde el 11 de 

octubre de 2023 como consta a (pdf 12) del expediente, quien dentro del término para contestar la 

demandan y proponer excepciones guardó silencio. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de dos millones seiscientos mil pesos 

($2,600,000). M/cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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DESPACHO COMISORIO  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, de oficio con informe secretarial, Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 14 de 

2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En vista de la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- Requerir al JUZGADO SEGUNDO PROMISUO MUNICIPAL DE MARIQUITA 

TOLIMA, a fin de que dé respuesta a nuestro oficio número 2041 del 05 de octubre de 2023, 

y radicado en sus dependencias por correo electrónico el día 15 de octubre de 2023. Se 

incluirá fotocopia del mencionado oficio emanado por este Despacho Judicial. Ofíciese. 

 

2.- Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, memorial allega trámite notificación ley 2213 y solicitud sentencia. Sírvase 

proveer, Bogotá, 25 de octubre de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a resolver respecto de la notificación personal practicada por el procedimiento 

establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 vista a (pdf 19) del expediente, se 

REQUIERE al gestor judicial para que aporte los anexos que se acompañaron con los 

mentados mensajes de datos de tal forma que se pueda hacer el respectivo control de 

legalidad al acto de notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, vencido término con escrito de impugnación en tiempo, Sírvase proveer. 

Noviembre 20 de 2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Decisión: Concede Impugnación 

 

 

Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 

presentada oportunamente, el Juzgado de conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 de 

1991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 

entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2023-01155-00 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: NEIDER JULIAN ANGARITA SANTOS. 

Accionado: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC (MOVISTAR). 

Providencia: FALLO  

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado la acción de 

tutela que en nombre propio, en protección de sus garantías constitucionales presentó NEIDER 

JULIAN ANGARITA SANTOS, identificado con CC. 1006594901, en contra del COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC (MOVISTAR), por la presunta vulneración de su 

derecho fundamental al habeas data, petición, debido proceso y legalidad. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

Como situación fáctica el accionante manifiesta que el 10 de octubre de 2023 requirió a través de 

derecho de petición a la entidad demandada respecto de los reportes negativos que le aparecen en 

las centrales de riesgo Datacrédito y Transunión. No obstante, a la fecha de presentación de esta 

acción de tutela dijo no haber recibido respuesta alguna pese a estar vencidos los términos para 

responder. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 08 de 

noviembre del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin 

de que ejerciera su derecho de defensa. Así mismo se dispuso vincular de oficio a 

DATACRÉDITO EXPERIAN, TRANSUNIÓN – CIFIN y PROCRÉDITO. 

 

2.- COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC (MOVISTAR) a través de 

apoderado judicial en informe visto a (pdf 10) del expediente, manifestó que, con ocasión de esta 

acción de tutela, su representada procedió a emitir respuesta clara concreta y de fondo a las 

pretensiones de la accionante, donde le manifestó que procedió a solicitar eliminar de reportes 

negativos de la obligación 6029712127, ya que la misma está al día en pagos. 

 

3.- EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO; CIFIN S.A.S. (TransUnion®) y 

FENALCO SECCIONAL ANTIOQUIA, frente a los hechos y las pretensiones de la acción de 

tutela, manifestaron que la parte accionante no registra en su historial, NINGÚN DATO de carácter 

negativo respecto de obligaciones adquiridas con MOVISTAR COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.  
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IV PROBLEMA JURÍDICO 

 

Le corresponde al Despacho determinar si en este caso nos encontramos frente a la figura que la 

jurisprudencia constitucional ha denominado como carencia actual de objeto por hecho superado, 

en atención a la respuesta ofrecida por la entidad accionada al demandante dentro de este trámite 

procesal, mediante la cual informó que procedió a solicitar eliminar de reportes negativos de la 

obligación 6029712127, ya que la misma está al día en pagos. 

 

V CONSIDERACIONES 

 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

 

Nuestro tribunal constitucional ha sostenido que  

 
“es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la presencia de un daño consumado o de 

un hecho superado sino de otra circunstancia que determine que, igualmente, la orden del juez de 

tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surta ningún efecto, como cuando las 

circunstancias existentes al momento de interponer la tutela se modificaron e hicieron que la parte  

accionante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de 

llevar a cabo”.1 

 

Ahora bien, sobre el fundamento y naturaleza de la carencia actual de objeto por hecho superado 

la Corte Constitucional manifestó que:  

 
“…No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del 

derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de ser 

como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto que la decisión que 

pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente 

contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción”2. 

 

Siguiendo con lo dicho y en lo que respecta a la consumación del hecho superado durante el estudio 

de la petición de amparo ante los jueces de instancia, la Corte Constitucional determinó que  

 
“…en la motivación del fallo pueden incluir un análisis sobre la violación alegada por el accionante 

conforme al artículo 24 del Decreto 2591 de 1991, cuando se considere que la decisión debe llamar 

la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, para 

reprobar su ocurrencia y advertir sobre su no repetición, so pena de las sanciones pertinentes. En 

tales casos la providencia judicial debe incorporar la demostración de la reparación o la cesación de 

la situación de amenaza de violación del derecho antes del momento del fallo”3. 

 

De este modo, se entiende por hecho superado la circunstancia que se presenta durante el trámite 

de la acción de tutela donde sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración 

de los derechos fundamentales, informada a través del escrito de tutela, ha desaparecido. De esta 

forma, el juez de tutela, en caso de ser necesario, llamará la atención del accionado en aras de que 

las situaciones que pusieron en peligro los bienes jurídicos del accionante no vuelvan a repetirse 

 

VI CASO CONCRETO 

 

1.- El ciudadano NEIDER JULIAN ANGARITA SANTOS, acudió a este despacho judicial, para 

que le fuera amparado su derecho fundamental al habeas data, petición, debido proceso y legalidad., 

presuntamente vulnerados por la entidad accionada, debido a que esta hasta la presentación de esta 

acción de tutela no había otorgado respuesta a la petición del 10 de octubre mediante la cual la 

requirió respecto de una información negativa que se publicaba en los operados de datos vinculados 

a este trámite constitucional. 

 

 
1 Sentencia T 585 del 22 de Julio de 2010. MP. Humberto Antonio Sierra Porto. 
2 Sentencia T 308 del 11 de abril de 2003. MP. Rodrigo Escobar Gil. 
3 Sentencia T 021 del 27 de enero de 2014. MP. Alberto Rojas Ríos. 
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2.- Ahora bien, de la información que obra en el expediente, se tiene, que la entidad accionada dio 

respuesta al derecho de petición objeto de esta acción de tutela el día 10 de noviembre de 2023 

atendiendo de manera favorable las solicitudes allí elevadas. De igual manera, en relación con la 

información negativa respecto de la obligación con movistar denunciada por el actor en el escrito 

de demanda, los operadores de datos vinculados a esta acción de tutela, manifestaron al respecto 

que tal dato negativo denunciado por el acto no consta en sus bases datos. 

 

En efecto, la respuesta otorgada por la entidad demanda, además de la brindada por las entidades 

vinculadas satisfacen la pretensión del actor, ya que como se muestra en estas, no existe reporte 

negativo respecto de la obligación contraída con COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. BIC (MOVISTAR), más aún cuando la misma está al día en pagos. Por ende, el Despacho 

observa que al respecto nos encontramos frente al fenómeno que la jurisprudencia constitucional 

denomina carencia actual de objeto por hecho superado, dado que entre el momento en que se 

radicó la petición de amparo y el momento en que se profiere esta sentencia, la entidad accionada 

ha actuado de conformidad, procediendo a garantizar los derechos reclamados por el accionante, 

tornando inocua a todas luces cualquier orden que esta juez pudiera dar en tal sentido. 

 

VII DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO, en la presente acción constitucional presentada por NEIDER JULIAN 

ANGARITA SANTOS, identificado con C.C. 1006594901.  

 

SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, librando 

para ello las comunicaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 



RADICADO: 110014003009-2023-01186-00 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 14 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, formulada por MATILDE 

MUÑOZ ARIAS en contra de ORLANDO SILVA FORERO, MARIA DORIS SILVA 

FORERO y MELVA AREVALO SIERRA. y demás personas indeterminadas que se crean 

con algún derecho respecto del inmueble a usucapir. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 

preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo 

en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Escritura pública No. 9054 del 28-12-90 Notaria 1ª de Bogotá. 

 

2. Aporte Escritura Pública número 3833 de fecha 20 de junio del año 1991. 

 

3. Indique de forma puntual la fecha (día, mes y año) en que empezó a ejercer la 

posesión del predio litigado. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
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RADICADO: 110014003009-2023-01186-00 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA  

af 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-01204-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 17 de 2023.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por ANA RITA 

RUSINQUE ESCOBAR, quien actúa en causa propia en contra de BANCO DE BOGOTA, 

con motivo de la supuesta violación al derecho fundamental al de petición articulo 23 

Constitución Política de Colombia, radicado el 04 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: La accionada BANCO DE BOGOTA, conforme a las órdenes de este auto 

deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que considere pertinentes 

para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con 

los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 

autoridad competente. 

 

CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 

de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 

la misma, a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso 

sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 

dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, 

dejando expresa constancia de tal acto. 

 

SEPTIMO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 

ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 

ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
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RADICADO: 110014003009-2023-01204-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

af 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre  de 2023. 

 
 



RADICADO: 110014003009-2023-01205-00 

ACCIÓN DE TUTELA -MINIMO VITAL 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 17 de noviembre de 2023.  

 

 

  

 

 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por LIZETH 

ANDREA FERNÁNDEZ CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.024.545.316, quien actúa en nombre propio, en contra de LA SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, con motivo de la presunta 

violación del derecho al mínimo vital. 

 

SEGUNDO: La accionada LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E, conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el 

informe que rinda copia de los documentos que considere pertinentes para el presente caso, 

so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Vincular en esta instancia a la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD Y 

AL MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 

CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 

con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 

la autoridad competente. 

 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 

acción de tutela a la accionada y las vinculadas, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 

remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de dos (02) día efectúen un 

pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 

presente acción. 

 

SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y las 

vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOVENO: REQUERIR a la accionante para que manifieste bajo la gravedad del 

juramento, que no ha presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y 

derechos. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO: 110014003009-2023-01205-00 

ACCIÓN DE TUTELA -MINIMO VITAL 

HB 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-01210-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 17 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  AUTO INADMISORIO 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 

Aprehensión formulada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS 

ANDRES ULCUE RAMOS. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 

es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas EHV115, 

objeto de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con 

fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del 

mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01212-00 

EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 17 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL –HIPOTECA– DE MENOR CUANTÍA, formulada por 

BANCO DE BOGOTÁ., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LADY 

PAOLA FARFAN RIVERA 

 

Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (Escritura Pública 

número 5851, otorgada el día 12D E JUNIO DE 2022 en la Notaría treinta y ocho (38) 

del Círculo Notarial de Bogotá, pagaré número 755900448 y No. 658277868), se 

desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 422 Y 468 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como 

lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la 

demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía que 

persigue la realización de una garantía real a favor de BANCO DE BOGOTÁ., quien actúa 

a través de apoderado judicial, en contra de LADY PAOLA FARFAN RIVERA, con base 

en el mutuo comercial que consta en los pagares No. 755900448 y No. 658277868, como 

garantía de la hipoteca contenida en la Escritura Pública número 5851, otorgada el día 

12D E JUNIO DE 2022 en la Notaría treinta y ocho (38) del Círculo Notarial de 

Bogotá, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré No. 755900448 

 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $70.412.184,oo M/cte, por concepto 

del capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en 

mora. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por concepto de intereses moratorios sobre el 

saldo insoluto de la obligación, expresado en el literal a) de acuerdo con lo 

estipulado en el Art. 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde el 27 de marzo de 

2023 hasta que se efectué el pago de la obligación, sin que esta sobre pasé el 

máximo legal permitido. 

 

Pagaré No. 658277868 

 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $21.677.820,oo M/cte, por concepto 

del capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en 

mora. 

 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $1.399.655,oo M/cte, por concepto 

de intereses de plazo causados y no pagados, a la fecha de diligenciamiento del 

pagare número 658277868, causados y no pagados desde la fecha del 

diligenciamiento hasta el 16 de  julio de 2023.  

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01212-00 

EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

 

af 

 

 

c) INTERESES MORATORIOS: Por concepto de intereses moratorios sobre el 

saldo insoluto de la obligación, expresado en el literal a) de acuerdo con lo 

estipulado en el Art. 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde el 27 de octubre de 

2023 hasta que se efectué el pago de la obligación, sin que esta sobre pasé el 

máximo legal permitido. 

 

SEGUNDO: Ordenar que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 

ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

TERCERO: Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo, en armonía 

con las actuaciones que tengan lugar.  

QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 

gravamen hipotecario, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 051-162377, 

denunciado como propiedad de la demandada LADY PAOLA FARFAN RIVERA, 

conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona respectiva, para que 

proceda a la respectiva inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 

del C.G.P., con la advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria–. 

SEXTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

SEPTIMO: RECONOCER al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento que se 

entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art 245 del C G 

del P., que el original del(los) titulo(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) en su 

poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no podrá(n) ser puesto(s) en 

circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes 

a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) Incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que esto Despacho estime pertinente su exhibición 

y/o aportación física. 

NOVENO: Archivar la copia del libelo incoado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 197 del 21 de noviembre de 2023. 


